
 

 
 

 

 

MODIFICACIÓN A REGLAMENTO INTERNO  
FONDO MUTUO SECURITY RENTA VARIABLE INTERNACIONAL 

    
   

Santiago, 2 de marzo de 2023 

Estimado(a) cliente(a): 
 

Junto con saludarle informamos a usted, que el reglamento interno del Fondo Mutuo Security 

Renta Variable Internacional ha sido modificado el día 1 de marzo del año en curso, y su texto 
refundido depositado en la Comisión para el Mercado Financiero en esa misma fecha. 
 
Las modificaciones realizadas al reglamento interno de este fondo son las siguientes: 
 

  

Sección del R.I. Modificación 

Sección F, Nº1 

Series. 

Se crea una nueva serie denominada “S”, cuyo aporte debe ser realizado 
por este u otro fondo de aquellos contemplados en la Ley 20.712 y que 
sean administrados por la Administradora General de Fondos Security 
S.A. o por una empresa relacionada a ésta. Su valor cuota inicial es de 100 
dólares de los EEUU. Recibirá aportes y pagará rescates en dólares de los 
EEUU y Pesos chilenos. 

Sección F, 

Remuneraciones de 

cargo del Fondo. 

Se crea una nueva serie denominada “S”, la cual no se encuentra afecta 
a ningún tipo de remuneración. 

Sección H, Otra 

información 

relevante. 

Se agrega el siguiente numeral: “13. Donación a Bomberos Las cuotas del 
Fondo de partícipes fallecidos que no hayan sido registradas a nombre 
de los respectivos herederos o legatarios dentro del plazo de diez años 
contado desde el fallecimiento del partícipe respectivo, serán rescatadas 
por la Administradora de conformidad a los términos, condiciones y 
plazos establecidos en el Reglamento Interno del Fondo. Estos dineros 
serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile 
para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país. Para 
el cumplimiento de lo anterior, las administradoras deberán informar a 
la Comisión para el Mercado Financiero, en el mes de marzo de cada año, 
la fecha de defunción de los partícipes, las cuotas rescatadas y los valores 
entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile en el 
año anterior. Por su parte, los dineros no cobrados por los respectivos 
partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación del Fondo, 
deberán ser entregados por la respectiva administradora a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 117 de la ley Nº 18.046 y el artículo 45, letra c), 
de su reglamento, para su posterior distribución a los Cuerpos de 
Bomberos del país. Para el cumplimiento de lo anterior, la 
Administradora deberá, una vez transcurrido 1 año desde que los dineros 
no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, mantenerlos en 
depósitos a plazo reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus 
respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de 

  



 

 
 

 

Cuerpos de Bomberos de Chile. Finalmente, los dividendos y demás 
beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro 
del plazo de cinco años contado desde la fecha de pago determinada por 
la Administradora serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile para su posterior distribución a los Cuerpos de 
Bomberos del país. Para ello, la Administradora deberá, una vez 
transcurrido el plazo de un año contado desde que los dineros no 
hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, mantenerlos en 
depósitos a plazo reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus 
respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile. Para el cumplimiento de lo anterior, la 
Administradora deberá informar a la Comisión, en el mes de marzo de 
cada año, los dividendos y demás beneficios en efectivo entregados a la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, así como una lista 
actualizada de los dividendos acordados pagar a los partícipes con sus 
respectivas fechas y los valores no cobrados del Fondo al cierre del año 
anterior”. 

 

 

Las modificaciones incorporadas en el reglamento interno del Fondo Mutuo Security Renta Variable 

Internacional, entrarán en vigencia el día 15 de marzo de 2023, las cuales también podrá consultar 
en el sitio web de la Comisión para el Mercado Financiero www.cmfchile. cl 
 
 
Muy atentamente, 

 
 
 

Juan Pablo Lira T. 
Gerente General 

Administradora General de Fondos Security S.A. 


